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Oficio Múltiple N°003- 2021-CNE 

 
Señor 
OSTER WALDIMER PAREDES FERNÁNDEZ 
Gerente 
Gerencia Regional de Educación de La Libertad 
Presente.- 
 
De mi especial consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted a fin de saludarlo en nombre del Consejo Nacional de Educación (CNE) y 
manifestar que como entidad encargada de la formulación, seguimiento y evaluación del Proyecto 
Educativo Nacional (PEN), ha elaborado el folleto “Docentes y directivos: el reto de la ciudadanía 
plena”, dirigido a los más de 600 mil maestras y maestros del país. 
 
Esta publicación es parte de una serie de materiales sobre el Proyecto Educativo Nacional al 2036 que 
plantea a los docentes y directivos ser referentes y promotores de ciudadanía en su ejercicio 
profesional a través de las diferentes experiencias educativas que se viven en la escuela, guiando las 
experiencias de aprendizaje, valorando su rol frente a la sociedad, involucrándose en la construcción 
de instrumentos de gestión, normas y políticas públicas, siendo parte de una comunidad educativa que 
articula esfuerzos para una convivencia inclusiva que valora y practica el diálogo intercultural e 
intergeneracional, entre otros temas.  
 
Ante lo expuesto, compartimos el documento en referencia: https://bit.ly/3ceZ99X e invitamos a que 
pueda hacerlo extensivo a los directivos y especialistas de la Gerencia Regional de Educación de La 
Libertad, así como a las Unidades de Gestión Educativa Local de la región, y compartirlo, además, en 
las plataformas y redes sociales que se encuentren a su disposición; a fin de alcanzar una mayor 
difusión de este importante documento.  
 
Se adjunta a la presente el link donde pueden encontrar piezas gráficas para la difusión del folleto en 
diversas plataformas: https://bit.ly/38YzWQl 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración. 

 
 

Atentamente, 
 

https://bit.ly/3ceZ99X
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